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REF:    PROCESO 0042-2020 PROCESO DE PERTENENCIA 
MUNICIPIOS DE NORCASIA, CALDAS 

 
Un cordial saludo. 
 

Según su petición de Peritaje para establecer el Alinderamiento, Amojonamiento, Delimitación y avalúo de las 
mejoras para determinar el inmueble “Lote # 22 carrera 5 #16-11 casa # 022 barrio San Esteban” localizados 
en el suelo urbano, del municipio de Norcasia; jurisdicción del departamento de Caldas, en la república de 
Colombia. Me permito certificar que e l suscrito, inspeccionó el inmueble que a continuación brevemente se 
describe: 
 
Un inmueble denominado Lote # 22 carrera 5 #16-11 casa # 022 barrio San Esteban, con sus mejoras y 
anexidades con una extensión de (198.66 M2) Metros Cuadrados (Según información contenida en el 
Certificado de Tradición).  
 
En el proceso de corroboración de las diferentes fuentes de información competentes, se ha encontrado que hay 
diferencias entre la contenida en el “Certificado de Tradición1” y el “Catastro Único Nacional de IGAC”2; en 
las cuales hay diferencia en polígono que corresponde al predio objeto de identificación y análisis. El 
levantamiento topográfico que se realizó en el sitio se implantó en la aplicación Google Earth y hubo 
coincidencia 
 
El inmueble Cuya Cabida y linderos son los que a continuación se describen: 
 
### CONSTRUCIONES (Mejoras): ### AREA 198.66 SUS LINDEROS SE HALLAN EN LA COPIA DE 
LA ESCRITURA #301 DE FECHA DE 08 DE JUNIO DE 2006, LA NOTARIA UNICA DE OUERTO 
SALGAR, REGISTRADA EL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2006. EN EL FOLIO DE MATRICULA 
INMOBILIARIA #114-17387, --NOTA; -- (ESTE FOLIO FUE ABIERTO CON BASE EN EL FOLIO DE 
MATRICULA INMOBILIARIA#114-17387 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE PENSILVANIA). 
DECRETO 4098 DE 21-11-2006 ###.  
 
(Tomado de certificado de oficina de registro de instrumentos públicos). 
 
LOTE DE TERRENO: ### AREA: 198.66 M2, SUS LINDEROS SE HALLAN EN LA COPIA DE LA 
ESCRITURA #301 DE FECHA 05 DE JUNIO DE 2006, DE LA NOTARIA UNICA DE PUERTO SALGAR, 
REGISTRADA EL 01 DE SEPTIEMBRE DE  2006, EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 
#114-17366. --NOTA: --- (ESTE FOLIO FUE ABIERTO CON BASE EN EL FOLIO   DE MATRICULA 
INMOBILIARIA #114-17387, DE LA OFICINA DE REGISTRO DE PENSILVANIA). DECRETO 4098 DE 
21-11-2006.  
  
### (Tomado del Trabajo de Campo, confrontado con las fuentes geodésicas arriba expresadas). 

 
1 El Cual es expedido por la Superintendencia de Notariado y Registro-SNR- 
2 En su portal yen la Aplicación de Catastro 
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El inmueble aparece como propiedad del señor Farid Toro Vega, con los siguientes descriptores: 
 
Inmueble Urbano 
 
Folio de Matricula Inmobiliaria:   106-27645 

106-27645 
 
Números de Fichas Catastral:   174950100004600010004000000000 

174950100000004600110000000000 
 

Escritura Pública:  Escritura Pública de 301 de 05 de Junio de 2006 de la Notaría 
Única del Puerto Salgar Cundinamarca 

 
El modelo utilizado para el cálculo de valor se fundamenta en las técnicas y métodos valuatorios de reconocida 
práctica en el sector inmobiliario y las disposiciones sobre avalúos contempladas en la Resolución 620 de 2008 
y Decreto 1420 de 1998 proferida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi-IGAC-. Además, se ha 
considerado los principios de la Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso. 

 
El valor expresado en este avalúo considera las condiciones del mercado, de compradores y de vendedores libres 
de presiones. 
 
Fundamentado en lo mejor de nuestro conocimiento, experiencia y basado en las investigaciones practicadas, 
declaramos que lo expresado en el presente documento es veraz, correcto y comprobable. 
 

 

Cuadro 1. Amojonamiento, Alinderamiento y Delimitación Lote de Terreno 
 

 
Fuente: IGAC. Completado con el Trabajo de Campo. Adaptado Perito, 2023 

 

Cuadro 2. Amojonamiento, Alinderamiento y Delimitación Construcciones 
 

 
Fuente: IGAC. Completado con el Trabajo de Campo. Adaptado Perito, 2023 

 

Fuente: Trabajo de Campo. Adaptado por el Perito, 2022. 

 
Amojonamiento 
 
El desarrollo del proceso de amojonamiento se fundamenta en el Cuadro 1 y el Cuadro 2 y se ejecutara con base 
en el siguiente procedimiento:  

Punto Mojón Latitud [N] Longitud [O] Norte [Y] Oeste [O] m.s.n.m Distancia De a Dirección

P01 mj # 01   5°34'44.30"  74°53'8.90" 1.108.754,196 910.430,437 733 13,42 mj#01 mj#02 SO
P02 mj # 02   5°34'44.02"  74°53'8.82" 1.108.739,869 910.435,628 723 20,02 mj # 02 mj # 03 SW
P03 mj # 03   5°34'43.93"  74°53'9.22" 1.108.738,997 910.426,255 727 14,19 mj # 03 mj # 04 NW
P04 mj # 04   5°34'44.19"  74°53'9.29" 1.108.251,108 910.441,665 723 20,07 mj # 04 mj # 01 NO
P01 mj # 01   5°34'44.30"  74°53'8.90" 1.108.754,196 910.430,437 733 20,07 mj # 04 mj#01

Punto Mojón Latitud [N] Longitud [O] Norte [Y] Oeste [O] m.s.n.m Distancia De a Dirección

P04 mj # 04 mj # 04 mj # 05
P05 mj # 05   5°34'44.30"  74°53'8.90" 1.108.754,196 910.430,437 733 13,42 mj # 05 mj # 06 SO
P06 mj # 06 5°34'44,78" 74°53'9,476" 1.108.754,191 910.423,446 727,00 mj # 06 mj # 07 NO
P07 mj # 07 5°34'45,435" 74°53'9,477 1.108.774,214 910.423,449 725,00 mj # 07 mj # 08 NO
P08 mj # 08   5°34'44.19"  74°53'9.29" 1.108.251,108 910.441,665 723 20,07 mj # 08 mj#05 SW
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Lote de Terreno 
 
Partiendo desde el Punto de Coordenadas P1, mojón mj#01 con coordenadas (1.108.754,196 N; 910430,437 
O) en dirección SE en una longitud de 14,42 metros hasta el punto 02 mojón mj#02 con coordenadas 
(1.108.739,869 N; 910435,628 O). de este punto en dirección NW en una longitud de 22,02 metros hasta el 
punto 03 mojón mj#03 con coordenadas (1.108.738,997 N; 910.426,255 O). De este punto en dirección NO en 
una longitud de 13,44 metros hasta el punto 04 mojón mj#04 con coordenadas (1.108.251,108 N; 
910.441,665O). de este punto en dirección SE en una longitud de 20,.42 metros hasta el punto 01 mojón mj#01 
de coordenadas (1.108.754,196 N; 910430,437 O) y cierra (Ver Cuadro 1, tomado de levantamiento topográfico 
de trabajo de campo). 
 
Construcción 
 
Partiendo desde el Punto de Coordenadas P5, mojón mj#05 con coordenadas (1.108.754,196 N; 910.430,437 
O) en dirección SE en una longitud de 6,96 metros hasta el punto 06 mojón mj#06 con coordenadas 
(1.108.754,1912 N; 910.423,4463 O). de este punto en dirección NE en una longitud de 22,02 metros hasta el 
punto 07 mojón mj#07 con coordenadas (1.108.774,2139 N; 910.423,4492 O). De este punto en dirección NE 
en una longitud de 5,94 metros hasta el punto 08 mojón mj#08 con coordenadas (1.108.251,108 N; 
910.441,665O). de este punto en dirección SE en una longitud de 20,.42 metros hasta el punto 05 mojón mj#05 
de coordenadas (1.108.251,108 N; 910.441,665 E) y cierra (Ver Cuadro 2, tomado de levantamiento 
topográfico de trabajo de campo). 
 
AVALÚO COMERCIAL PREDIO Y MEJORAS  

 
Ing. José Fernando Betancourt R. 
Perito Avaluador 
Registro Abierto de Avaluadores RAA 
AVAL-10.254.448 
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PROCESO DE PERTENENCIA DE INMUEBLE URBANO 
 
 

 

 

2. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 
INTRODUCCIÓN 
 
El presente trabajo consiste en la determinación del inmueble objeto de un proceso de pertenencia bajo las 
instrucciones emitidas por el juzgado en el auto de nombramiento como perito 
 
constatar: 
 
i.- Ubicación y linderos del inmueble,  
ii.- Personas que lo ocupan,  
iii.- construcción y mejoras que se han realizado y la edad de estas, y 
iv.- adecuaciones y ampliaciones del inmueble, 
v.- realizar levantamiento topográfico del predio y si este hace parte de otro de mayor extensión acompañará el 

mismo, ambos con sus respetivos linderos y los demás hechos tendientes a esclarecer la posesión alegada 
y los hechos narrados en la demanda. 

 
ANTEDEDENTES 
 
De acuerdo a las directrices anteriores en este documento se determinan los elementos del literal i.- en el 
numeral 7.3  
 
Para cumplir con el literal l ii.- En la inspección ocular para recopilar la información para el peritaje se encontró 
una señora acompañada de un menor de edad, pero no dio su nombre 
 
El literal iii.- para cumplir con este requerimiento se realizaron investigaciones en el mercado de la construcción 
y de los insumos que en él se utilizan adecuados al tipo de construcción que tiene el inmueble (Ver 12.2 y 
Cuadro 1y  Cuadro 4) 
 
En cumplimiento del requerimiento contenido en el literal iv.- En el ANEXO C en el Cuadro 4 y el ¡Error! El 
resultado no es válido para una tabla., se elaboran los cálculos para este literal. 
 
El literal v.- Se desarrolla en el ANEXO A, en el cual se describen los mapas y planos de localización y dibujo 
de plano en planta de las construcciones (Mejoras). 
 
Así, el peritaje comprende 14 capítulos y 6 anexos. 
 

 

2.1. Clase de Avalúo 2.2. Tipo de Inmueble 2.3. Objeto del Avalúo 

Proceso De Pertenencia  Urbano Pertenencia Proceso  

 

2.4. Dirección 2.5. Localización 2.6. Sector Catastral 2.7. Ubicación 
Lote # 22 carrera 5 #16-11 
casa # 022 barrio San Esteban Suelo Urbano 01 

Latitud          05°34'43.97"N 
Longitud       74°53'8.74"O 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

Pg.19
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2.8. República 2.9. Departamento 2.10. Municipio 

Colombia Caldas Norcasia 

4°34’15.1” N 
74°17’50.4” O 

05º46’51’N 
74º38’01’O 

5° 34’27,00” N 
74°50’53,77” O 

 

2.11. Destinación Actual del 
Inmueble 

2.12. Documentos 
Suministrados 

2.13. Solicitante del Avalúo 

Vivienda Certificado de Tradición 
Juzgado Primero Promiscuos 
Municipal De Norcasia 

 
Fecha de la Visita 5/03/2023 Fecha del Informe 27/04/23 

 

3. ASPECTOS JURIDICOS 
 

3.1. Titulación 3.2. Propietario 3.3. Título de Adquisición/Escritura Pública 
 

Escritura Pública  
  

Farid Toro Vega    
Escritura Pública de 301 de 05 de Junio de 2006 de 
la Notaría Única del Puerto Salgar Cundinamarca 

 

3.4. Folio de Matricula 
Inmobiliaria 

3.5. Numero de Ficha Catastral 3.6. Observaciones 

106-27645 
106-27645  

174950100004600010004000000000 
174950100000004600110000000000 

Mejora 
Lote terreno 

 

3.7. Nombre y Delimitación del Sector 3.8. Sectores, Barrios o Urbanizaciones Aledañas 
Suelo Urbano. Barrio San Esteban 

 

3.9. Estrato 
Socioeconómico 

3.10. Actividades del Sector y 
Barrio/Vereda 

3.11. Tipo de Edificaciones 

Estrato E-1 Residencial Vivienda unifamiliar, bifamiliar, 

 
 

3.12. Obras de 
Urbanismo del Sector 

3.13. Transporte 
Publico 

3.14. Vías de Acceso al Sector/Inmueble 

Es un sector antrópicamente 
bastante intervenido y su 
desarrollo urbano altamente 
consolidado 

Motos, Moto Taxi, Taxi y 
vehículos particulares.  

3.14.1. Vías de acceso 3.14.2. Calles /carreras 
 Vía ceibos Carrera 5 

 

3.15. Proyectos Viales 
3.16. Afectaciones Directas 

al Inmueble 
3.17. Actividad Edificadora 

No existen proyectos viales en el 
sector en la actualidad. 

No se identificó ninguna 
afectación. 

 No Se identificaron ninguna 
Actividad 

 

Pg.20



 

Gerencia de Proyectos-Estudios de Impacto Ambiental 
Diseños E Ingeniería-Materiales y Suministros 

Avalúos de Bienes Urbanos y Rurales 
De Maquinaria y Activos Fijos 

 
 

Carrera 27A # 50-36. Piso 2. Cel: 320 694 33 65.  E-mail: Interproyectos.sas@gmail.com 
Carrera 2 #12-15. La Dorada. Tel: 096 857 63 06. Jofebera.ip@gmail.com 

 

4. ASPECTOS URBANISTICOS-NORMATIVA URBANA 
 

4.1. Normas Generales 4.2. Tipo de Código 4.3. Explicación Básica 
Decreto 1077 de 26 de mayo de 
2015 reglamenta el sector 
Vivienda, Ciudad y Territorio  
Usos del Suelo 
 

Acuerdo 071 DE 2001 
Esquema De Ordenamiento 
Territorial  
  

Definen de qué manera se organiza y usan las 
diferentes categorías de suelo. Como se 
realizan los diversos trámites para el desarrollo 
urbano y la construcción de las variadas obras 
de urbanismo y las actuaciones urbanas. 

 

4.4. Afectaciones 4.5. Área de Actividad 4.6. Tratamiento 
En la visita al inmueble no se 
identificaron afectaciones; esto no 
significa que en el futuro el 
municipio proyecte alguna obra de 
infraestructura 

Comercio, servicios, vivienda, 
servicios de salud, compatibles 
según E.O.T. Acuerdo 071 de 2001 

Se ha definido categorías de usos 
permitidos para servicios 
equipamientos colectivos uso fabril 
industria, comerciales, residenciales  

 

4.7. Usos Permitidos 

4.7.1. Principal 4.7.2. Compatibles 4.7.3. Complementarios 

Residencial 
Comercial 

Servicios 
Equipamientos Colectivos 

Establecimientos De Comercio 
Minorista Tipo I 

 

5. Elementos Del Espacio Publico 
En el entorno inmediato al inmueble, no se identificaron elemento de espacio públicos; diferentes a vías andenes 
y sardineles.  

 

5.1. Volumetría 5.2. Servicios Públicos Domiciliarios 
Se permite desarrollos de altura máxima de 
tres (3) pisos. 

Están presentes en el sector los SPD de Energía Eléctrica [CHEC 
S.A], Acueducto y Alcantarillado [EMPOCALDAS S.A], Telefonía 
Fija y Móvil por varios Operadores, GND por [ALCANOS DE 
COLOMBIA S.A]. 

 

5.3. Servidumbres 5.4. Aplicación de la Norma del Sector 
N.A. para la categoría “Suelo Expansión 
Urbano” 

Según Acuerdo 071 de 2001 E.O.T. 

Observaciones La información hasta aquí expresada fue obtenida de fuentes legales en diversas oficinas y 
 Documentos oficiales y privados; en algunas ocasiones no se pudo recibir información importante de los 
organismos competentes por variadas razones, entonces fue preciso acudir a análisis de información similar para 
inferir algunas respuestas. 
 
No obstante, esta metodología obedece a los componentes de una investigación científica, considerando que así 
se definido el trabajo valuatorio y los demás que componen el presente trabajo.  
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6. INFRAESTRUCTURA 
 

6.1. Vías Nacionales 6.2. Vías Internas 
Desde Bogotá: La Vega – Villeta – Puerto Salgar – 
La Dorada-Norcasia 
Desde Medellín: Rio Negro, Cocorná, Doradal, 
Puerto Salgar- La Dorada-Norcasia 
Desde Bucaramanga: Barrancabermeja, Puerto 
Araujo-Puerto Berrio-Puerto Boyacá-Puerto Salgar – 
La Dorada- Norcasia 
Desde La Dorada: La Dorada-Norcasia 
Desde el Eje Cafetero: Armenia Pereira-Manizales- 
Mariquita-Honda-La Dorada-Norcasia 
Por Ibagué: Mariquita-Honda- La Dorada-Norcasia 

Al predio se accede desde la cabecera del municipio de 
Norcasia, carrera 5 vía ceibos Carretera San Miguel 
Antioquia. 

 

7. CARACTERISTICAS GENERALES DEL TERRENO 
 

7.1. Identificación Urbanística 7.2. Cabida Superficiaria 

Vivienda Carrera 5 # 16-11  Lote de Terreno Área: (198,66) M2.  
Construcciones Área: (129,40) M2 

 
(tomada del Certificado de Tradición.  

 

7.3. Descripción: Cabida y Linderos 

 
CONSTRUCIONES (Mejoras): ### AREA 198.66 SUS LINDEROS SE HALLAN EN LA COPIA DE LA 
ESCRITURA #301 DE FECHA DE 08 DE JUNIO DE 2006, LA NOTARIA UNICA DE OUERTO SALGAR, 
REGISTRADA EL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2006. EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA #114-17387, -
-NOTA; -- (ESTE FOLIO FUE ABIERTO CON BASE EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA#114-17387 
DE LA OFICINA DE REGISTRO DE PENSILVANIA). DECRETO 4098 DE 21-11-2006 ###.  
 
(Tomado de certificado de oficina de registro de instrumentos públicos). 
 
LOTE DE TERRENO: ### AREA: 198.66 M2, SUS LINDEROS SE HALLAN EN LA COPIA DE LA ESCRITURA 
#301 DE FECHA 05 DE JUNIO DE 2006, DE LA NOTARIA UNICA DE PUERTO SALGAR, REGISTRADA EL 01 
DE SEPTIEMBRE DE  2006, EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA #114-17366. --NOTA: --- (ESTE 
FOLIO FUE ABIERTO CON BASE EN EL FOLIO   DE MATRICULA INMOBILIARIA #114-17387, DE LA OFICINA 
DE REGISTRO DE PENSILVANIA). DECRETO 4098 DE 21-11-2006.  
 
(Tomado de certificado de oficina de registro de instrumentos públicos). 
 

 

7.4. Forma Geométrica 

La forma geométrica sugiere un polígono regular en forma de Paralepipedo irregular 
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7.5. Dimensiones 

7.5.1. Frente 7.5.2. Fondo 7.5.3. Frente/Fondo 7.5.4. Perímetro 7.5.5. Relieve 7.5.6. Cerramiento 

6.35 17.00 2 2/3 23.90 plano 
Tubería metálica 
Maya eslabonada 

 

8. SERVICIOS PUBLICOS 
 

8.1. Acueducto 8.2. Alcantarillado 8.3. Aseo 
Prestado por la empresa AGUAS DE 
LA MIEL SAS ESP   

Prestado por la empresa AGUAS DE 
LA MIEL SAS ESP   

Prestado por la empresa AGUAS DE 
LA MIEL SAS ESP   

 

8.4. Telecomunicaciones 8.5. Energía Eléctrica 8.6. Gas Natural Domiciliario 
En el sector por el operador del 
Servicios de telefonía móvil celular 

El Sector posee energía 
suministrada EL Operador de Red-
O.R.- CHEC S.A. 

El sector posee [ALCANOS DE 
COLOMBIA S.A]. esta en servicio 

 

9. ASPECTOS AQUITECTÓNICOS 
 

9.1. Descripción de la Construcción 
El inmueble consiste en una construcción para el uso residencial para una vivienda en estructura de concreto, 
con cerramientos en mampostería, carpintería metálica, Ventanería en vidrio traslúcido y demás elementos que 
se describen a continuación. 
 

 

9.2. Cimentaciones 9.3. Desagües 9.4. Muros 9.5. Pañetes 9.6. Estructuras 
Corrida Tubería PVC Mampostería Montero Concreto 

 

9.7. Cubiertas 9.8. Cielorraso 9.9. Pisos 9.10. Guardaescobas 9.11. Enchapes 
Zinc N/A Cerámica Cerámica Cerámica 

 

9.12. Instalaciones 
Eléctricas 

9.13. Instalacione
s Sanitarias 

9.14. Instalaciones 
Hidráulicas 

9.15. Aparatos 
Sanitarios 

Tubería PVC Conductores 
Aislados Y Construcciones 

Termomagnética 

 
Tubería PVC 

 
Tubería PVC 

 
Porcelana 

 

9.16. Carpintería 
9.17. Equipos 

Especiales 
9.18. Cerraduras 9.19.  Vidrios 9.20. Pinturas 

Metálica N/A Hierro Traslucidos  De Agua 

 

10. ASPECTOS ECONOMICOS 
 

10.1. Utilización Económica Actual 10.2. Oferta y Demanda de Inmuebles en la Zona 
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Vivienda familiar 

Es un sector totalmente intervenido y la casa en disputa habitada por 
más de una década. El municipio de Norcasia tanto en lo urbano 
como lo en lo rural ha venido incrementando la demanda por terrenos 
con el propósito de construir inmuebles para el esparcimiento.  

 

10.3. Transacciones Realizadas en el 
Sector 

10.4. Mercado (Inversión, Rentabilidad, Demanda) 

No se identificaron transacciones recientes en el 
sector 

El sector del barrio San Esteban no es muy retirado del centro 
de la ciudad, en un mercado general del municipio comuna 
dinámica sostenida con una tendencia en equilibrio y por los 
largos tiempos de posesión de las propiedades prospecta 
una rentabilidad bastante halagadora. 

 

10.5. Perspectivas de Valorización 
El municipio de Norcasia viene experimentando un auge en el sector turístico, lo que ha dinamizado el mercado 
de bines raíces. De esta realidad se prevé un alza en los valores de los inmuebles. 
 

 

11. CONSIDERACIONES PARTICULARES 
 

11.1. Localización General 11.2. Ubicación Especifica del Inmueble 
Se encuentra ubicado en la subregión oriente del 
departamento de Caldas a unos 210 Km de distancia de 
la capital Manizales con un tiempo de recorrido de 
aproximadamente 5 horas en vehículo. 

El inmueble se ubica en el Suelo Urbano del municipio 
de Norcasia, barrio San Esteban. 

 

11.3. Vías el Sector 11.4. Calidad de las Construcciones 
En buen estado (Ver  ANEXO B) Se presentan construcciones de muy diversas calidades 

y cualidades desde edificaciones sencillas y otras más 
elaboradas en materiales de mayor calidad 

 

12. METODOS VALUATORIOS 
 

12.1. Antecedentes 
El presente proceso de pertenencia se abordarán dos temas el primero el valor económico del predio en las 
tomas de decisiones y el segundo como proceso de pertenencia del área objeto de estudio. En cuento a los 
análisis de valor se ha considerado una potencial transacción del bien en condiciones libres de presiones de 
cualquier naturaleza entre un vendedor y un comprador hipotético en un mercado de oferta y demanda “natural, 

abierto, eficiente y transparente”.  
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12.2. Métodos del Ingreso y del Costo Vs el Comparativo: Análisis 
Se pueden dar una Definición bastante concreta y resumida de los Métodos Valuatorios generalmente aceptados 
en la práctica de valoración de los bienes raíces (inmuebles): 
 
1. El Método de Mercado. También llamado Comparativo, consiste en investigar los precios de las transacciones 

de inmuebles similares o comparables en un lapso de tiempo cercano al momento de la evaluación del bien 
objeto de avalúo. Es un modelo con limitaciones fundamentalmente por falta de encontrar información veraz 
en el trabajo de investigación 

 
2. El Método del Ingreso. Consiste en calcular mediante el valor del pago de una renta (Alquiler o 

arrendamiento), suponiendo una tasa de rendimiento o rentabilidad, estimar cuanto sería el ingreso total que 
brindaría durante la vida útil del bien y ese sería su valor 

 
3. El Método del Costo. Se fundamenta en considerar el esfuerzo que debería hacerse para obtener un bien 

similar al actual, reconociendo que si se tratara de ello habría que reconocer una pérdida de valor por el 
envejecimiento natural (Consumo de la vida útil). Así, se estima el valor de construir actualmente una vivienda 
similar y depreciar su valor atribuyendo un desgaste en proporción a los años que el objeto de avalúo lleva de 
construida  

 

12.3. Consideraciones Particulares 
Para el caso de la propiedad objeto de estudio, se ha tomado como metodología principal el “Método del Costo”, 
para la valoración para las construcciones; el “Método De Mercado” para obtener el valor del terreno. En el primero 
se tomó un proyecto hipotético que reconstruye el bien con materiales nuevos de la misma categoría y calidad de 
los que se usaron para la construcción inicial del inmueble, calculando el presupuesto a los precios actuales como 
se presenta en el modelo presupuestal. Para deducir el valor del suelo se acostumbra realizar una investigación 
de mercado de bienes raíces, pero en poblaciones donde este es pequeño no se dispone de una base de datos 
confiable; por lo tano en el caso de valoración del suelo, se tomó como método los indicadores de la construcción 
que aquí si se dan y la práctica en el nivel nacional lo confirma. 
 
El método mencionado en el párrafo anterior consiste en aplicar un porcentaje de peso del valor del terreno sobe 
el valor de la construcción que en general tiene una participación entre el 20 y el 25%; para nuestro caso se aplicó 
el último debido a la evolución de la demanda de inmuebles tanto rurales como urbanos en el municipio de 
Norcasia como ya se mencionó en el numeral 10.2 
 
Los bienes raíces van perdiendo valor por el transcurrir de los años por el desgaste que significa el paso del 
tiempo y los agentes naturales que actúan sobre las construcciones. Este hecho se denomina depreciación y 
tiene soporte en las normas generalmente aceptadas de contabilidad reglamentadas en Colombia mediante el 
“Estatuto Tributario”-E.T.-. 
 
Técnicamente, existen varios métodos para depreciar el valor contable de un activo fijo, entre ellos el más aplicado 
se denomina “Deprecación por Línea Recta” que consiste en estimar la vida útil del activo y dividir el “Costo de 
Adquisición” a precios de nuevo; entre esos años, así obtener un valor fijo que se puede descontar 
contablemente en libros hasta adquirir un “Valor de Salvamento” para luego tener un valor equivalente a cero. 
 
La vida económica útil estimada para un inmueble (Construcción) por el ET es de (50) años y es la que se adopta 
en este avalúo. La edad de la construcción supera los (50) años; se seleccionará el “Valor de Salvamento” como 
la última cuota de amortización según la contabilidad, es decir, 1/50ava parte. Si la edad de las construcciones es 
menor de este tiempo, se aplicará el valor de la deprecación. 
 
Para obtener la depreciación de los inmuebles se han desarrollado varias curvas recomendadas por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi-IGAC- organismo responsable de la formación catastral en el país1. 
 

 
1 Estas metodologías se encuentran reglamentadas en el Resolución 620 de 2008 del Igac 
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En el avalúo se utiliza la denomina “Curva de Depreciación de Fito y Corvinni” (Ver Cuadro 5) y se calculan los 
elementos arriba ya mencionados. 
 
Del valor obtenido por el cálculo del Presupuesto de Costos y Gastos, se resta el estimado de depreciación; y 
este valor resultante será el valor de la construcción actual (Ver Cuadro 4) 
 

 

13. AVALUO COMERCIAL DE LAS MEJORAS ENCONTRADAS 
 

De la información recopilada durante el proceso de consulta, confrontando las diversas variables que influyen en 
el cálculo del valor de inmueble, se ha formulado el avalúo que interpreta el valor comercial de este en el actual 
momento en el cual se ha practicado este trabajo. 
 
La valoración del inmueble comprende dos elementos; El lote de terreno y las construcciones (Léase Mejoras), 
que se encuentran valoradas a precios de hoy y que se expresan en el Cuadro 1. En el ítem 5 la descripción dice 
Valor Construcción/M2 en la columna observaciones se introduce una anotación como comprende las mejoras; el 
ítem 6, se calcula el total para los (129,40) M2 que se midieron en el sitio para el levantamiento topográfico que 
se practicó para efectos del presente trabajo. 
 
El valor del terreno se calcula mediante el método del costo consiste en aplicar un porcentaje de peso del valor 
del terreno sobe el valor de la construcción que en general tiene una participación entre el 20 y el 25%; para 
nuestro caso se aplicó el último debido a la evolución de la demanda de inmuebles tanto rurales como urbanos 
en el municipio de Norcasia; considerándose el (25%) para el caso del inmueble de la referencia, el cual se aprecia 
en el ítem 1 del Cuadro 1. 
 

 

Cuadro 1. Cálculo del Avalúo del Inmueble 

 

 
 

 
El componente de valor comprende el valor de las mejoras y el valor del lote de terreno. Hasta este punto cubrirlos. 
La casa de habitación se encontró habitada por la señora María Ángela Ramírez y su hijo menor de edad los 
cuales no quisieron dar ninguna información personal de ellos, además; del nombre citado 
 
La identificación, delimitación y linderos del inmueble se presentaren el capítulo siguiente, con las variables que 
definen el levantamiento topográfico (Delimitación, linderos y dimensiones del lote y construcciones>)  
  

Ítem Descripción Unidad Cantidad Vr. Unitario Vr. Parcial

1. Valor Terreno/M2 $/M2 179.386
2. Extensión del Predio M2 198,66
3. Valor Lote de Terreno $ 35.636.760
4. Área Construida M2 129,40
5. Valor Construcción/M2 $/M2 696.652
6. Valor Construcción $ 90.146.748

Total Valor Inmueble $ $ 125.783.508

Son:

Observaciones

CIENTO VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS
OCHO 00/100 

Comprende las mejoras

Participación o peso del
lote en el valor del inmueble
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14. ALINDERAMIENTO, Amojonamiento Y DELIMITACIÓN 
 

14.1. Amojonamiento Predio Objetivo 
El desarrollo del proceso de amojonamiento se fundamenta en el Cuadro 2 y el Cuadro 3 y se ejecutara con 
base en el siguiente procedimiento:  
 
Lote de Terreno 
 
Partiendo desde el Punto de Coordenadas P1, mojón mj#01 con coordenadas (1.108.754,196 N; 910430,437 
O) en dirección SE en una longitud de 14,42 metros hasta el punto 02 mojón mj#02 con coordenadas 
(1.108.739,869 N; 910435,628 O). de este punto en dirección NW en una longitud de 22,02 metros hasta el 
punto 03 mojón mj#03 con coordenadas (1.108.738,997 N; 910.426,255 O). De este punto en dirección NO en 
una longitud de 13,44 metros hasta el punto 04 mojón mj#04 con coordenadas (1.108.251,108 N; 
910.441,665O). de este punto en dirección SE en una longitud de 20,.42 metros hasta el punto 01 mojón mj#01 
de coordenadas (1.108.754,196 N; 910430,437 O) y cierra (Ver Cuadro 2, tomado de levantamiento topográfico 
de trabajo de campo). 
 
Construcción 
 
Partiendo desde el Punto de Coordenadas P5, mojón mj#05 con coordenadas (1.108.754,196 N; 910.430,437 
O) en dirección SE en una longitud de 6,96 metros hasta el punto 06 mojón mj#06 con coordenadas 
(1.108.754,1912 N; 910.423,4463 O). de este punto en dirección NE en una longitud de 22,02 metros hasta el 
punto 07 mojón mj#07 con coordenadas (1.108.774,2139 N; 910.423,4492 O). De este punto en dirección NE 
en una longitud de 5,94 metros hasta el punto 08 mojón mj#08 con coordenadas (1.108.251,108 N; 
910.441,665O). de este punto en dirección SE en una longitud de 20,.42 metros hasta el punto 05 mojón mj#05 
de coordenadas (1.108.251,108 N; 910.441,665 E) y cierra (Ver Cuadro 3, tomado de levantamiento 
topográfico de trabajo de campo). 
 

Fuente: IGAC. Completado con el Trabajo de Campo. Adaptado Perito, 2023 

 

Cuadro 2. Amojonamiento, Alinderamiento y Delimitación Lote de Terreno 
 

 
Fuente: IGAC. Completado con el Trabajo de Campo. Adaptado Perito, 2023 

 

Cuadro 3. Amojonamiento, Alinderamiento y Delimitación Construcciones 
 

Fuente: IGAC. Completado con el Trabajo de Campo. Adaptado Perito, 2023 

Punto Mojón Latitud [N] Longitud [O] Norte [Y] Oeste [O] m.s.n.m Distancia De a Dirección

P01 mj # 01   5°34'44.30"  74°53'8.90" 1.108.754,196 910.430,437 733 13,42 mj#01 mj#02 SO
P02 mj # 02   5°34'44.02"  74°53'8.82" 1.108.739,869 910.435,628 723 20,02 mj # 02 mj # 03 SW
P03 mj # 03   5°34'43.93"  74°53'9.22" 1.108.738,997 910.426,255 727 14,19 mj # 03 mj # 04 NW
P04 mj # 04   5°34'44.19"  74°53'9.29" 1.108.251,108 910.441,665 723 20,07 mj # 04 mj # 01 NO
P01 mj # 01   5°34'44.30"  74°53'8.90" 1.108.754,196 910.430,437 733 20,07 mj # 04 mj#01

Punto Mojón Latitud [N] Longitud [O] Norte [Y] Oeste [O] m.s.n.m Distancia De a Dirección

P04 mj # 04 mj # 04 mj # 05
P05 mj # 05   5°34'44.30"  74°53'8.90" 1.108.754,196 910.430,437 733 13,42 mj # 05 mj # 06 SO
P06 mj # 06 5°34'44,78" 74°53'9,476" 1.108.754,191 910.423,446 727,00 mj # 06 mj # 07 NO
P07 mj # 07 5°34'45,435" 74°53'9,477 1.108.774,214 910.423,449 725,00 mj # 07 mj # 08 NO
P08 mj # 08   5°34'44.19"  74°53'9.29" 1.108.251,108 910.441,665 723 20,07 mj # 08 mj#05 SW
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En los capítulos anteriores del 1 al 14, se han desarrollado los temas que comprende el presente peritaje. 
 
A petición de la parte demandante y el Togado que dirige el proceso adjuntamos la idoneidad en el tema que nos 
aborda con los comprobantes que lo acreditan que se adjuntan en el ANEXO E. 
 
 

 

Ing. José Fernando Betancourt R. 
Perito Avaluador 
RAA: AVAL-10.254.448 

Pg.28



 

Gerencia de Proyectos-Estudios de Impacto Ambiental 
Diseños E Ingeniería-Materiales y Suministros 

Avalúos de Bienes Urbanos y Rurales 
De Maquinaria y Activos Fijos 

 
 

Carrera 27A # 50-36. Piso 2. Cel: 320 694 33 65.  E-mail: Interproyectos.sas@gmail.com 
Carrera 2 #12-15. La Dorada. Tel: 096 857 63 06. Jofebera.ip@gmail.com 

 

ANEXOS
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ANEXO A. MAPAS Y PLANOS 
 

Mapa 1. Macrolocalización República de Colombia 
 

 
Fuente: Archivo Interproyectos Col S.A.S. Adaptado Perito, 2023 
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Mapa 2. Macrolocalización-Regional en el Departamento de Caldas 
 

Fuente: Archivo Interproyectos Col S.A.S. Adaptado Perito, 2023 

 
 
El departamento de caldas para su manejo administrativo se ha dividido en sus regiones de acuerdo a zonas 
geográficas entre ella: sub región Norte, sub región centro sur, sub región noroccidente y sub región oriente. 
 
A esta última sub región pertenece a los Municipio de Marulanda, Manzanares, Pensilvania, Marquetalia, Samaná 
Victoria, Norcasia y La Dorada. 
 
El municipio de Norcasia se destaca como el principal productor de energía hidroeléctrica en la región y generador 
de regalías para la región del oriente caldense. 
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Mapa 3. Microlocalización Municipal 
 
 

Fuente: Esquema de Ordenamiento Territorial. 2001. Adaptado Perito,2023 
 
 
El municipio de Norcasia se ubica en la subregión oriental del Departamento de Caldas a unos 214 kilómetros de 
su capital Manizales a un tiempo promedio de 5 horas aproximadamente. 
 
En los últimos años se ha convertido en una ruta turista de importancia a partir del desarrollo hidroeléctrico Miel I 
y potenciando las actividades de entretenimiento promoviendo el auge del mercado de bienes raíces en el 
municipio y en la zona. 
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Mapa 4. Localización del Predio en el Sector 
 

 
Fuente: E.O.T Norcasia, Cartografía Urbana. Adaptado Perito, 2023 

 
Vía urbana vía al cementerio, a la zona de LOS CEIBOS y salida a la zona de San Miguel Antioquia) 
 
 

Pg.33



 

Gerencia de Proyectos-Estudios de Impacto Ambiental 
Diseños E Ingeniería-Materiales y Suministros 

Avalúos de Bienes Urbanos y Rurales 
De Maquinaria y Activos Fijos 

 
 

Carrera 27A # 50-36. Piso 2. Cel: 320 694 33 65.  E-mail: Interproyectos.sas@gmail.com 
Carrera 2 #12-15. La Dorada. Tel: 096 857 63 06. Jofebera.ip@gmail.com 

 

Figura 1. Microlocalización y Ubicación del Predio 
 

 

Fuente: Microlocalización y Ubicación del Predio Adatado Perito, 2023 

 
El Predio se localiza, en la carrera 5 # 16-11 del catastro nacional del IGAC, la constitución de las manzanas es 
un Paralepipedo irregular, a cuyo interior se forman lotes en menor extensión regulares con un área de diversas; 
su dirección se orienta hacia Norte. 
 
La propiedad se identifica con la Ficha catastral 17495010000460001004 que aparece en descriptores que se 
pueden observar en el círculo rojo y el rectángulo del mismo color en el Mapa 4); Matrícula Inmobiliaria 106-27645 
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ANEXO B. FOTOGRAFÍAS DE INTERÉS 
 

Fotografía 1. Vista Exterior del Terreno 

  
Vista frontal predio Objetivo  Vista lateral construcciones aledañas 

Fuente: Trabajo de Campo Adaptado Perito 2023 

 
Fotografía 2. Vista Vía de Acceso al Predio 

  

 Llegada al predio por vía ceibos  Acceso al predio desde el norte 

Fuente: visita de campo. Adaptado Perito, 2023 

 
Fotografía 3. Vista interior del predio 

  
Vista entrada al predio  Vista interior sala 

Fuente: Trabajo de campo. Adaptado Perito, 2023 
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Fotografía 4. Vista Interna del predio  

  
 Vista interior del cuarto de la entrada Vita de cuarto siguiente 

Fuente: visita de campo. Adaptado Perito, 2023 

 
Fotografía 5. Vista Interna del predio  

  
 Vista de la cocina Vita de baño 

Fuente: visita de campo. Adaptado Perito, 2023 

 
Fotografía 6. Vista Interna del predio  

  
 Vista interior a la entrada al patio Vista de otro baño 

Fuente: visita de campo. Adaptado Perito, 2023 
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Fotografía 7. Vista externa del predio  

  
 Vista Exterior al Patio de ropas Vista Exterior izquierdo al predio maya eslabonada 

Fuente: visita de campo. Adaptado Perito, 2023 

 
Fotografía 8. Vista externa del predio  

  
 Proyección kiosco Vista sesión delantera Exterior entrada al Patio 

Fuente: visita de campo. Adaptado Perito, 2023 

 
El grupo de fotografías describen la construcción en su interior y exterior. Tomadas con un mes de anticipación a 
la formulación del presente documento. 
 
Se elaboraron fotografías posteriores a la visita de inspección judicial en compañía de los actores. Sus partes representantes. 
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ANEXO C. MEMORIAS DE CÁLCULO SEGÚN REQUERIMIENTOS 
 

Cuadro 4. Costos de Construcción del Inmueble 
 

 

Fuente: Archivo Interproyectos Col S.A.S. Adaptado Perito, 2023 
 
Esta técnica de valoración se denomina el “Método del Costo” que consiste en establecer los costos estimados 
para un proyecto de construcción hipotético con las mismas características constructivas que la propiedad a 
valorar con costos vigentes en el momento de realizar la tasación.  
 
En él se discriminan los elementos que componen una obra civil y sus complementarias para una vivienda. Los 
valores están es Miles $ COP, para que no se amplíen las columnas y facilitar la escritura y a la vez su lectura. 
Se agregan los costos indirectos (Honorarios, Gastos de Administración y Ventas, y financiamiento); así, se 
obtiene el valor final de venta (Costos Total). Para que el análisis se complete con el estado de la construcción 
del bien en avalúo, debe restarse el valor correspondiente a la pérdida de valor por la edad de la misma; esa se 
calcula en el Cuadro 4 

Detalle Unidad Cantidad Valor Unitario Valor Parcial %

Preliminares M 
2

129,4 12,75 1.649,85 1,5%

Cimentaciones M 
2

129,4 21,25 2.749,75 2,5%
Desagües 129,4 17,00 2.199,80 2,0%

Muros M 
2

129,4 22,10 2.859,74 2,6%
Pañete 129,4 153,00 19.798,20 18,0%
Estructuras 129,4 102,00 13.198,80 12,0%

Cubierta-Cieloraso M 
2

129,4 102,00 13.198,80 12,0%

Pisos-Gradas y Guardaescobas M 
2

129,4 102,00 13.198,80 12,0%

Enchapes-Muros y Accesorios M 
2

129,4 51,00 6.599,40 6,0%
Instalaciones Eléctricas 129,4 51,00 6.599,40 6,0%
Instalaciones Sanitarias 129,4 27,20 3.519,68 3,2%
Instalaciones Hidráulicas 129,4 27,20 3.519,68 3,2%
Aparatos Sanitarios 129,4 12,75 1.649,85 1,5%
Carpintería 129,4 68,00 8.799,20 8,0%
Equipos Especiales 129,4 42,50 5.499,50 5,0%
Cerraduras 129,4 12,75 1.649,85 1,5%
Vidrios 129,4 12,75 1.649,85 1,5%
Pinturas 129,4 12,75 1.649,85 1,5%
Costo Directo de Construcción 850,00 109.990,00 100,0%
Gastos de Honorarios % 5% 109.990,00 5.499,50
Gastos de Administración 5% 109.990,00 5.499,50
Gastos de Ventas 3% 109.990,00 3.299,70
Gastos de Financiación 10% 76.993,00 7.699,30
Subtotal Gastos de Construcción 21.998,00

Costos Totales de Construcción 131.988,00
Utilidad % 8,00% 131.988,00 10.559,04

Precio de Venta 142.547,04
Depreción del Inmueble 17 [Años] % 36,8% 142.547,04 52.400,29

Area de Construcción M
2

129,40

Valor Final del Inmueble $ 696,65 $ 90.146,75 100,0%
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Cuadro 5. Cálculo de la Depreciación: Tablas Fito & Corvinni 
 

 
Fuente: Tablas Fito & Corvinni. Adaptado Perito, 2023 

 
En la teoría y práctica del valor económico de la propiedad raíz, se considera la pérdida del valor por su desgaste 
en el tiempo y se han establecido métodos para calcular esa cuantía llamados “Curvas o Tablas de Depreciación”, 
que representan el monto de esa devaluación de la construcción. 
 
Entre algunas conocidas en la investigación valuatoria se emplean las siguientes; Tabla de Ross-Heidecke; Tabla 
de Fito y Corvinni, Depreciación Contable (aceptadas por el Estatuto Tributario) y También los el IGAC en la 
metodología aceptada para elaborar avalúos. 
 
En el presente trabajo se ha optado por el uso de la Tabla de Depreciación de Fito & Corvinni. El estimado de la 
depreciación (36.8%) se observa en el Cuadro 6 

1,0 1,5 2,0 2,5 3,0 3,5 4,0 4,5 5,0 1,0 1,5 2,0 2,5 3,0 3,5 4,0 4,5 5,0
0 0,00 0,05 2,50 8,05 18,10 33,20 51,60 75,1 100,0 51 38,50 38,52 40,05 43,48 49,63 58,92 70,85 84,75 100,0
1 0,50 0,55 3,01 8,55 18,51 33,54 52,84 75,32 100,0 52 39,52 39,53 41,04 44,41 50,46 59,60 71,33 85.00 100,0
2 1,02 1,05 3,51 9,03 18,94 33,89 53,09 75,45 100,0 53 40,54 40,56 42,04 45,35 51,30 60,28 71,82 85,25 100,0

3 1,54 1,57 4,03 9,51 19,37 34,23 53,34 75,58 100,0 54 41,58 41,59 43,05 46,30 52,15 60,97 72,31 85,51 100,0

4 2,08 2,11 4,55 10,00   19,8 34,59 53,59 75,71 100,0 55 42,62 42,64 44,07 47,26 53,01 61,67 72,80 85,77 100,0
5 2,62 2,65 5,08 10,50 20,25 34,95 53,94 75,85 100,0 56 43,68 43,69 45,10 48,24 53,87 62,39 73,30 86,03 100,0
6 3,10 3,21 5,62 11,01 20,70 35,32 54,11 75,99 100,0 57 44,74 44,76 46,14 49,22 54,74 63,09 73,81 86,29 100,0
7 3,74 3,77 6,17 11,53 21,17 35,70 54,38 76,13 100,0 58 45,82 45,83 47,19 50,20 55,62 63,81 74,32 86,56 100,0
8 4,32 4,35 6,73 12,06 21,64 36,09 54,65 76,27 100,0 59 48,01 46,92 48,25 51,20 56,51 64,53 74,83 86,83 100,0
9 4,90 4,93 7,30 12,60 22,12 36,43 54,93 76,41 100,0 60 48.00 48,01 49,32 52,20 57,41 65,26 75,35 87,10 100,0
10 5,50 5,53 7,88 13,15 22,60 36,87 55,21 76,56 100,0 61 49,10 49,12 50,39 53,22 58,32 66.00 75,87 87,38 100,0
11 6,10 6,13 8,47 13,70 23,10 37,27 55,49 76,71 100,0 62 50,22 50,23 51,47 54,25 58,23 66,75 76,40 87,66 100,0
12 6,72 6,75 9,07 14,27 23,61 37,68 55,78 76,66 100,0 63 51,34 51,26 52,17 55,28 60,15 67,50 76,94 87,94 100,0
13 7,34 7,37 9,88 14,84 24,12 38,10 56,08 77,02 100,0 64 52,48 52,49 53,68 56,32 61,08 68,26 77,48 88,22 100,0
14 7,99 8,00     10,30 15,42 24,53 38,51 56,36 77,18 100,0 65 53,62 53,64 54,80 57,38 62,02 69,02 78,02 88,50 100,0
15 8,62 8,65 10,93 16,02 25,16 38,95 56,69 77,34 100,0 66 54,78 54,79 55,93 58,44 62,96 69,79 78,57 88,79 100,0
16 9,29 9,3 11,57 16,62 25,70 39,39 57,00 77,5 100,0 67 55,94 55,95 57,06 59,51 63,92 70,57 79,12 89,08 100,0
17 9,94 9,97 12,22 17,23 26,25 39,84 57,31 77,66 100,0 68 57,12 57,13 58,2 60,59 64,88 71,36 79,63 89,37 100,0

18 10,62 10,64 12,87 17,85 26,80 40,29 57,63 77,63 100,0 69 58,30 58,31 59,36 61,68 65,05 72,15 80,24 89,66 100,0

19 11,30 11,33 13,54 18,48 27,36 40,75 57,96 78,00 100,0 70 59,50 59,51 60,52 62,78 66,83 72,95 80,80 86,96 100,0

20 12,00 12,01 14,22 19,12 27,93 41,22 58,29 78,17 100,0 71 60,70 60,71 61,70 63,88 67,82 73,75 81,37 90,26 100,0

21 12,70 12,73 14,91 19,77 28,51 41,69 58,62 78,35 100,0 72 61,92 61,93 62,88 65,00   68,81 74,56 81,95 90,56 100,0
22 13,42 13,44 15,60 20,42 29,09 42,16 58,96 78,53 100,0 73 63,14 63,15 64,08 66,13 69,81 75,38 82,53 90,85 100,0
23 14,14 14,17 16,31 21,09 29,68 42,85 59,30 78,71 100,0 74 64,38 64,39 65,28 67,27 70,83 76,21 83,12 91,17 100,0

24 14,92 14,90 17,03 21,77 30,28 43,14 59,85 78,89 100,0 75 65,62 65,63 66,49 69,41 71,85 77,04 83,71 91,47 100,0
25 15,62 15,65 17,75 22,45 30,89 43,64 60,00   79,07 100,0 76 66,88 66,89 67,71 69,57 72,87 77,88 84,30 91,78 100,0
26 16,33 16,40 18,49 23,14 31,51 44,14 60,36 79,26 100,0 77 68,14 68,15 70,19 70,73 73,91 78,72 84,90 92,10 100,0
27 17,14 17,17 19,23 23,85 32,14 44,65 60,72 79,45 100,0 78 69,42 69,43 71,44 71,90 74,95 79,57 85,50 92,42 100,0
28 17,92 17,95 19,99 24,56 32,78 45,17 61,09 79,64 100,0 79 70,70 70,71 72,71 73,08 76,01 80,43 86,111 92,74 100,0
29 18,70 18,73 20,75 25,28 33,42 45,69 61,46 79,84 100,0 80 72,00   73,00   73,98 74,28 77,07 81,30 86,73 93,00   100,0
30 19,50 19,52 21,53 26,01 34,07 46,22 61,84 80,04 100,0 81 73,30 73,31 73,98 75,48 78,14 82,17 87,35 93,38 100,0
31 20,30 20,33 22,31 26,75 34,73 46,76 62,22 80,24 100,0 82 74,62 74,82 75,26 76,07 79,21 83,05 87,97 93,70 100,0
32 21,12 21,15 23,11 27,50   35,40 47,31 62,61 80,44 100,0 83 75,94 75,95 76,56 77,89 80,30 83,93 88,60 94,03 100,0
33 21,94 21,97 23,90 28,26 36,07 47,86 63,00   80,64 100,0 84 77,48 77,28 77,85 79,12 81,39 84,82 89,23 94,36 100,0
34 22,78 22,80 24,73 29,03 36,76 48,42 63,40 80,85 100,0 85 78,62 78,63 79,16 80,35 82,49 85,72 89,87 94,70 100,0
35 23,62 23,64 25,55 29,80   37,45 48,98 63,80 81,06 100,0 86 79,96 79,98 80,48 81,60 83,60 86,63 90,51 95,04 100,0
36 24,48 24,5 26,38 30,59 38,15 49,55 64,20 81,27 100,0 87 81,34 81,35 81,82 82,85 84,72 87,54 91,16 95,38 100,0
37 25,34 25,34 27,23 31,38 38,86 50,13 64,61 81,48 100,0 88 82,72 82,73 83,16 84,12 85,85 88,46 91,81 95,72 100,0
38 26,22 26,24 28,08 32,19 39,57 50,71 65,03 81,70 100,0 89 84,10 84,11 84,51 85,39 86,93 89,38 92,47 96,05 100,0
39 27,10 27,12 28,94 33.00 40,30 51,30 65,45 81,92 100,0 90 85,50 85,50 85,87 86,67 88,12 90,31 93,13 96,40 100,0
40 28,00 28,02 29,81 33,82 41,03 51,90 65,87 82,14 100,0 91 86,90 86,90 87,23 87,96 89,27 91,25 93,79 96,75 100,0
41 28,90 28,92 30,70 34,66 41,77 52,51 66,30 82,37 100,0 92 88,32 88,32 88,61 89,29 90,43 92,20 94,46 97,10 100,0
42 29,82 29,84 31,59 35,5 42,52 53,12 66,73 82,60 100,0 93 89,74 89,74 90,00 90,57 91,57 93,15 95,14 97,45 100,0
43 30,74 30,76 32,49 36,35 43,28 53,74 67,17 82,83 100,0 94 91,18 91,18 91,40 91,89 92,77 94,11 95,82 98,01 100,0
44 31,68 31,7 33,40 37,21 44,05 54,36 67,61 83,06 100,0 95 92,62 92,62 92,81 93,22 92,96 95,07 96,50 98,17 100,0
45 32,62 32,64 34,32 38,08 44,82 54,99 68,06 83,29 100,0 96 94,08 94,08 94,93 94,56 95,15 96,04 97,19 98,53 100,0

46 33,58 33,6 35,25 38,95 45,60 55,63 68,51 83,53 100,0 97 95,54 95,54 95,66 95,61 95,35 97,02 97,89 98,89 100,0
47 34,54 34,56 36,19 39,84 46,39 56,23 68,97 83,77 100,0 98 97,02 97,02 97,10 97,26 97,56 98,01 98,59 98,26 100,0
48 35,52 35,54 37,14 40,74 47,19 56,93 69,43 84,01 100,0 99 98,50 98,50 98,54 99,63 98,78 99,00 99,29 99,63 100,0
49 36,50 36,52 38,1 41,64 48.00 57,59 69,90 84,25 100,0 100 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100,0
50 37,50 37,52 39,07 42,56 48,81 58,25 70,37 84,5 100,0

Edad
%  Vida

Clases Edad
%  Vida

Clases
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Cuadro 6. Cálculo de Depreciación de la Construcción en el Inmueble 
 

 

Fuente: Archivo Interproyectos Col S.A.S. Adaptado Perito, 2023 
 
 

1- La depreciación se ha calculado en base a la tabla de correspondiente de la Curva de Fito y 
Corvinni.  

2- Si la construcción ha cumplido con su vida útil, el valor que se asignará será el valor de salvamento, 
depreciado por el método de la línea recta 

 
3- Los valores calculados en este instrumento están en [$ Miles] COP 

 
El método de depreciación los activos fijos se calculan mediante técnicas contables e ingeniería económica, para 
el caso de las obras civiles (Léase construcciones); se puede emplear el conocido de la “Línea Recta” o valor 
económico por la vida útil. 
 
El procedimiento empleado para el caso de la vivienda en cuestión, se fundamentó en la Tabla de Depreciación 
de Fito y Corvinni, en la cual se asigna un porcentaje de pérdida de valor de acuerdo a la razón de la vida útil 
recorrida por la edificación. 
 
También se considera un rango de estado o calificación de conservación de la construcción, que consiste en (10) 
categorías de 1.0 a 5.0. 
 
El resultado del cómputo es el porcentaje de depreciación el cual se aplica al valor estimado de la construcción 
en su estado original (Léase Nueva) y se traduce en unidades monetarias. 
 
En el Cuadro 6¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., se observa el valor de 36,8% considerando 
una vida útil recorrida de (17) años y un estado de conservación clase 3,0. 
 
Ese indicador se lleva al Cuadro 4, valor correspondiente a la fila de depreciación que ha dado un valor de                
($ 52.400.290,00). 
 
La suma algebraica entre el valor de la construcción nueva y la depreciación da por resultado el valor actual de 
la construcción, que es la cifra tomada para el avalúo, que da por resultado el valor de la construcción. 

2006 1980
2023 2023

50 50
17 43
34 86

Clase 3,0 Clase 4,5

36,8% 95%
1,0 1,5 2,0 2,5 3,0 3,5 4,0 4,5 5,0 1,0 1,5 2,0 2,5 3,0 3,5 4,0 4,5 5,0

0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 36,8% 0,0% 0,0% 0,0% 100% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 95,0% 100%

Valor Cáclulado de la Depreciación Según el Método de Fito & Corvinni

Depreciación [0-50]% Vida Útil Depreciación [51-100]% Vida Útil
Año Inicial Año Inicial
Año Final Año Final
Vida Útil Vida Útil
Edad Edad
% Vida Útil % Vida Útil

Factor Depreciación Factor Depreciación
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ANEXO D. FUENTES DOCUMENTALES 
 
La bibliografía en este tema es bastante limitada y se concentra en unos cuantos autores de vieja data en el arte 
y oficio valuatorio, los métodos en ellos expuestos adolecen del uso de modelos matemáticos algebraicos muy 
rudimentarios; cuando en la actualidad la inversión inmobiliaria se ha sofisticado en profundos modelos 
econométricos de análisis multivariable y con alto sesgo financiero. 
 
A continuación, se presenta un listado de fuentes documentales ortodoxas y otras que complementan la 
información para satisfacer las necesidades antes expuestas. 
 
SINISTERRA C, Cesar. Evaluaciones Inmobiliarias. 1 Ed. Cali: Lonja Propiedad Raíz del Valle,1989.  186p. 
 
GONZALEZ-RUBIO, Elberto.  Avalúo de Bienes Urbanos.  1 Ed. Santafé de Bogotá: Editorial Grijalbo,1994. 286p. 
 
GAINES JR, George y COLEMAN S, David.  Florida Real Estate: Principles, Practices and Law.  15Th De.  
Orlando, Florida: Institute Of Florida Real Estate Careers, 1991.  485p. 
 
OCHOA V, Humberto El Agente de Bienes Raíces.  1 Ed. Medellín: Llano Editor, 1988.  188p. 
 
SARAVIA, Jorge M.  Tasación de Activos Fijos Empresarios.  Buenos Aires: Ediciones Macchi,1986.  174p. 
 
ACHOUR, Dominique.  Bienes Raíces.  1 Ed.  Ciudad de México: Noriega Editores,1992.  296p. 
 
INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TECNICAS.  Papel:  Formatos. 3 Rev.  Santafé de Bogotá: 
ICONTEC,1995.  126p.: (Norma Colombiana ICONTEC; no.1486) 
 
ACUERDO No.005 DEL 10 DE ABRIL DE 1997. CONCEJO MUNICIPAL DE LA DORADA. 
 
PLAN DE ORDENAMIENTO MUNICIPAL. 1997. ALCALDIA DE LA DORADA. 
 
UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA - FEDELONJAS. Cuadernos Especialización Gerencia de 
Empresas y Proyectos Inmobiliarios. 1996. 
 
Gómez a, Alberto E. Administración de Edificios en Propiedad Horizontal. 1Ed. Buenos Aires.1978.  Ediciones 
Macchi. 138p 
 
CORREDORS ASOCIADO S.A, Comisionista de Bolsa. MANUAL PARA EL CALCULO DE RENTABILIDADES. 
4  Ed. Santafé de Bogotá. 1994. 168p 
 
Brealey, Richard A. y Myers C, Stewart.  Manual de Finanzas Corporativas.  Mc Graw Hill. México. 1993. Tomo 
1. 340p 
FUNDACION CICADEP-BANCO AGRARIO-FEDEMEDIO-COMITÉ DE GANADEROS DE LA DORADA. 
INTRODUCCION A LA ADMINISTRACION DE EMPRESAS GANADERAS. 1999. LA DORADA. MEMORIAS 
SEMINARIO. 74P 
 
CORPORACIÓN COLOMBIANA DE INVESTIGACION AGROPECUARIA. CORPOICA. ATLAS DE LOS 
SISTEMAS DE PRODUCCION BOVINA DEL TROPICO BAJO COLOMBIANO: PLAN DE MODERNIZACION 
TECNOLOGICA DE LA GANADERIA BOVINA COLOMBIANA. 2 Ed. BOGOTA. 2000. 44p. 
 
Aires Jr, Frank. Matemáticas Financieras. Mc Graw Hill. 1988. Bogotá. 230p. 
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Finnerty, John D. Financiamiento de Proyectos: Técnicas Modernas de Ingeniería Económica. Prentice Hall. 1 
Ed. 1998. México. 382p. 
 
Robledo, Andrés. Gestión Financiera Bajo Inflación. 3 Ed. Tercer Mundo. 1991. Bogotá. 300p. 
 
Rosillo C, Jorge s. Fundamentos de Finanzas Para la Toma de Decisiones. 1 Ed. 2003. Unad. Bogotá. 429p. 
 
Anaya O, Héctor. Flujo de Caja y Proyecciones Financieras. 1 Ed. 1997. Universidad Externado de Colombia. 
Bogotá. 359p. 
 
Cortés, Adolfo.  Los Números índices y su Utilización en el Análisis Económico. 1 Ed. ESAP. 1992. Santafé de 
Bogotá. 603p. 
 
MUNICIPIO DE NORCASIA. ESQUEMA DE ORDENAMEINTO TERRITORIAL. ACUERDO 071 DE 2001. 
 
Consulta Webs 
 
http://geoportal.igac.gov.co/es/contenido/mapa-de-sistema-nacional-catastral 
 
Fuente: cálculos Banco de la República con información proveniente de la Superintendencia Financiera (http://www.superfinanciera.gov.co/). 
 
https://www.bancoagrario.gov.co/Noticias/Paginas/BACDecretaBajonazoTasas.aspx 
 
tps://geoportal.igac.gov.co/contenido/consulta-catastral 
 
Ordenamiento Territorial Norcasia 
 
https://drive.google.com/drive/folders/0B6lnuUKu3ht6U3RjTFMyc2RVcjQ 
 
 
http://www.avaluosespeciales.com/index.php/actividad-inmobiliaria 
 
http://www.amdemexico.com.mx/avaluos-inmobiliarios.php 
 
http://viclainmobiliaria.com/?page_id=821 
 
Solicitud de Revisión de Avalúo 
 
http://www.metrocuadrado.com/decoracion/content/como-solicitar-la-rectificaci%C3%B3n-del-avaluo-catastral 
 
Programas para Avalúos Colombia 
 
http://tasacionesdemedellinyantioquia.blogspot.com.co/2009/01/sofware-sisren-para-realizar-avalos.html 
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ANEXO E. EXPERIENCIA DEL PERITO AVALUADOR 
 
 
DATOS PERSONALES 
 
Nombre:     José Fernando Betancourt Ramírez 
Identificación Cédula de Ciudadanía: 10.254.448 
Dirección:     Carrera 27 A # 50-36 Barrio Versalles. Manizales 
            Carrera 3 # 10-14. Barrio Centro. La Dorada 
Profesión:     Ingeniero Electricista. TP # 17205-13702 CNI-ACIEM 
            Tecnólogo en Gestión de Obras Civiles y Construcciones 
             Especialista en Gerencia de Empresas y Proyectos Inmobiliarios 
            Especialista en Manejo Integral de Residuos Sólidos y Medio Ambiente 
 
Identificación Perito:    Registro Abierto de Avaluadores RAA, AVAL 10.254.448 
 
EXPERIENCIA 
 
A continuación, presentamos la relación más reciente de trabajos valuatorios y similares:  
 

Cuadro de Experiencia, Perito 
 

 
Declaro bajo la gravedad de la ley que la información aquí relacionada es veraz y corresponde a trabajos realizados por el 
perito, para efectos judiciales. 

Ítem Descripción del Avalúo Ciudad Fecha Tipo Objeto Entidad Vr. Propieatrio

1.
Homogenización Corredor líneas Alta 
Tensión

Puerto Berrio-

Tasajero
16/06/00 Comercial Pago Servidumbres Intercoenxión Eléctrica S.A.-ISA 129.748.155 ISA S.A.

2. Hacienda Indias Victoria 12/08/96 Comercial Compraventa Carlos Arturo Clavijo V. 120.000.000 Carlos Arturo Clavijo V.

3. La Unión Puerto Boyacá 6/05/01 Comercial Sociedad Marino Cortés Marino Cortés-Alvaro Nieto

4. Hacienda Brisas La DOrada 26/10/01 Comercial Declaración de Renta Sociedad Javier Angel Y Angel 328.104.000 Javier Ángel

5. Hacienda Buenavista La Dorada 6/02/13 Comercial Compraventa Luis Fernando Galvez 215.221.000 Luis Fernando Galvez

6. Hacienda El Porvenir Honda 15/02/13 Comercial Compraventa Germán Calle 1.333.414.000 Germán Calle

7. Hacienda La Eloisa Sonsón 1/05/13 Comercial Crédito Bancario Gerardo Tibaduisa 436.923.000 Gerardo Tibaduisa

8. Hacienda Mejico-Lote 2 Puerto Boyacá 27/11/13 Comercial Avalúo Servidumbre Arce Rojas Consultores Y Cia S.A 2.413.276.000 Tito Ernesto Martínez Pinzón

9. Vivienda Norcasia Norcasia 5/02/19 Comercial Crédito Bancario Karolina Betancut Ramirez 90.238.000 Karolina Betancur R.

10. La Merced Marquetalia 4/03/19 Comercial Proceso Judicial Javier Antonio Otalvaro Giraldo 112.207.000 Javier A. Otalvaro G.

11. La Mirella Marquetalia 4/03/19 Comercial Proceso Judicial Javier Antonio Otalvaro Giraldo 11.397.000 Javier A. Otalvaro G.

12. El Recreo La Dorada 1/07/20 Comercial Proceso Judicial  Juzgado Primero Civil del Circuito 716.225.000  Juzgado Primero Civil del 
13. Hda Buena Esperanza La Dorada 13/07/19 Comercial Disolución Sociedad Familiar Juzgado 1° Civil Circuito 992.375.402 Blanca D.Torres G.
14. Hotel Confort La Dorada 11/02/20 Comercial Proceso Judicial Juzgado 1° Civil Circuito 690.383.420 Andrés D. Castañeda R.

15. Meseta Dorada La Dorada 17/07/18 Comercial Indemnización Vía Miller Gilberto Molina Puentes 4.808.132.220 Miller G. Molina P

16. Predio Casa 40 Palma Real La Dorada 19/06/20 Comercial Avalúo Judicial Juzgado 1° Civil de Cto 326.517.020 German Gutierrez A.
17. Lote 235 Palma Real La Dorada 25/06/20 Comercial Avalúo Judicial Juzgado 5 Promiscuo Municipal 238.400.000 Adminitración Condominio
18. Casa Carrera 1A # 40-46 La Dorada 8/05/21 Comercial Avalúo Judicial Juzgado 1° Civil de Cto 40.293.672 Inmobiliaria Arango Arroyave
19. Csa Familia Agudelo Manizales 20/11/20 Comercial Avalúo Judicial Juzgado Manizales 54.217.728 Héctor Heli Agudelo Vargas
20. Local Carrera 3 # 16-62 La Dorada 11/02/21 Comercial Avalúo Judicial Juzgado 2 Promiscuo Municipal 56.844.000 Juan Sebastián Gaitán Sánchez
21. Hacienda El Rancho La Dorada 18/04/09 Comercial Autoavalùo Propietario 249.789.000 Olivo Ordoñez
22. Haciena Peñas Blancas La Dorada 10/04/09 Comercial Autoavalùo Propietario 148.641.000 Henry Luis Martelo Pimienta

23. Rayeros-Santa Rita La Dorada 10/04/09 Comercial Autoavalùo Propietario 195.321.000 Mario Arturo Ciro Q
24. Campoalegre La Dorada 10/04/09 Comercial Autoavalùo Propietario 193.419.000 Mario Arturo Ciro Q
25. San Isidro La Dorada 10/04/09 Comercial Autoavalùo Propietario 140.122.000 Mario Arturo Ciro Q
26. El Progreso La Dorada 11/04/09 Comercial Autoavalùo Propietario 193.419.000 Mario Arturo Ciro Q
27. Centro Vacacional Bello Horizonte Cartago 23/04/07 Comercial Crèdito Administrador 1.105.017.000 Dr. William Giraldo O.
28. Vivienda Guarinocito La Dorada 8/04/10 Comercial Crèdito Propietario 34.500.000 Jaime Alarcón Sierra
29. Vivienda La Dorada 16/03/02 Comercial Crèdito Propietario 28.958.450 Cèsar Augusto Castellanos
30. Vivienda La Dorada 14/03/02 Comercial Compraventa Corporaciòn Cevida 23.624.480 Miriam Sànchez Àngulo
31. Vivienda-Los Limones La Dorada 19/02/02 Comercial Compraventa Fonvipo 40.590.520 Nèstor Amaya Roa
32. Vivienda-San Javier La Dorada 19/02/02 Comercial Compraventa Fonvipo 64.728.740 Nèstor Amaya Roa
33. Vivienda-Victoria Real La Dorada 19/02/02 Comercial Compraventa Fonvipo 20.500.000 Nèstor Amaya Roa
34. Hacienda La Unión Puerto Nare 6/05/01 Comercial Compraventa Propietario 112.500.000 Marino Cortés
35. Edificio Wipi Puerto Boyacá 9/08/20 Comercial Avalúo Judicial Juzgado Pto Boyacá 234.085.000 Edith Zarate Marroquin
36. Meseta Dorada La Dorada 17/07/18 Comercial Indemnización Vía Miller Gilberto Molina Puentes 4.808.132.220 Miller G. Molina P
37. Edificio Rojas Puerto Boyacá 13/06/21 Comercial Avalúo Judicial Juzgado Pto Boyacá 1.442.955.184 Francisco Javier Rojas
38. Hacienda El Placer Puerto Boyacá 18/05/21 Comercial Compraventa Particular 667.720.816 Ángel Tulio Carmona García
39. Hacienda Casa Palma La Dorada 23/07/21 Comercial Avalúo Judicial Juzgado Primero Civil Cto La Dorada 13.131.867.725 Jorge Alberto Iregui S.
40. Hacienda San Rafael Guaduas 20/10/21 Comercial Compraventa Propietario 3.498.454.343 Angélica Prieto
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ANEXO A1.  AJUSTES VALOR DEL INMUEBLE DESCONTADO AL AÑO 2020 
 
 
 
En la valoración del inmueble objeto de avalúo, en este peritaje se tendrá en cuenta los precio para 
el año 2020 a partir del IPC de los años 2020 y la valuación en el año en curso 2023; valoración que 
se ha realizado en el trabajo y que se expresa en el ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.. 
 

Tomamos los valores del IPC año corrido para 2020 IPC2020=1,38% e IPC2023= 6,15%. 
 
FA, Factor de ajuste para el año 2020 al 2023 
 
FA=(((1+E32)*(1+E33))/(1+E32))-1 
 
FA=1,38%; apiada al valor de 2023 así: 
 

Valor Lote de terreno para el año 2023= 179.386,00/(1+1,38%)^2= 172.159,00/M2 
 

Valor Construcción para el año 2023 = 696.652,00/(1+1,38%)^2 = 668.589,00/M2 
 

Cuadro 1. Cálculo de Ajustes de Valor Por Flujo Descontados 
 
 

Fuente: Trabajo de Campo. Adaptado Perito, 2023 

 
 

Ítem Descripción Unidad Cantidad Vr. Unitario Vr. Parcial
1. Valor Terreno/M

2
$/M

2 172.159

2. Extensión del Predio M
2 198,66

3. Valor Lote de Terreno $ 34.201.201

4. Área Construida M
2 129,40

5. Valor Construcción/M
2

$/M
2 668.589

6. Valor Construcción $ 86.515.359

Total Valor Inmueble $ $ 120.716.559

Son: CIENTO VEINTE MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA
NUEVE 00/100 

Observaciones
Participación o
en el valor del inmueble

Comprende las mejoras
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De acuerdo a la ley 1673 de 2013, determinó las condiciones para el ejercicio de la profesión como Avaluador, 
reglamentado a través del Decreto 556, no obstante, fueron determinantes los cargos desempeñados tanto en la 
empresa privada como pública, al haber desempeñado cargo de mando y responsabilidad.   
  
Mi especialidad dentro de los auxiliares de la Justicia, es concerniente a Avalúos de Bienes Raíces urbanos y 
rurales, bienes muebles, maquinaria pesada, vehículos y automotores, y los demás relacionados en el RAA, en 
sus diferentes categorías.  
 
IDONEIDAD  
 
Realizamos estudios en Universitarios en el sector inmobiliario, los cuales incluyen elaboración de avalúos (Desde 
el año 1996). 
 
Soy ingeniero electricista y he participado en innumerables obras de construcción en el área de ingeniería (Desde 
el año 1984) 
 
Elaborado Innumerables Estudios de Impacto Ambiental y Ejecución de Planes de Manejo Ambiental (desde el 
año 1994) 
 
De otro lado, declaro bajo la gravedad del juramento que el dictamen pericial rendido es independiente y 
corresponde a la real convicción profesional para lo cual anexo los correspondientes documentos en que se 
fundamenta mi experiencia e idoneidad. 
 
Para la práctica del dictamen nos ajustamos a lo dispuesto en la Ley 1673 de 2013 y su decreto Reglamentario 
556 de 2014. Además, la metodología incorporada por el Instituto Agustín Codazzi-IGAC- contemplada en la 
Resolución 620 de 2008 
 
Este avalúo es practicado personalmente y con visita previa por el suscrito AVALUADOR Ing. José Fernando 
Betancourt Ramírez; identificado con la cédula de ciudadanía número 10.254.448 Tarjeta Profesional 17205-
13702. Registro Abierto de Avaluador RAA AVAL 10.254.448, con domicilio en la Carrera 3 No. 10-14 Barrio 
Centro, La Dorada (Caldas,) Móvil Celular: 320 694 33, Alterno 310 442 0159. correo para notificaciones: 
Interproyectos.sas@gmail.com 
 
DOCUMENTACIÓN ACADÉMICA UNIVERSITARIA 
 
Diploma Ingeniero Electricista Universidad Nacional de Colombia 1984 
Diploma Universidad Externado de Colombia. 1996 
Diploma Universidad Nacional Abierta y A Distancia. 2003 
 
DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 
 
Declaro asimismo que, he practicado avalúo con el apoderado de la parte demandante, al igual que no he actuado 
como perito avaluador de la persona que representa el abogado, no la distingo ni he tenido relaciona negocial 
alguna con ella, pero mis relaciones son netamente profesionales en mi condición de perito avaluador-  
 

Manifiesto en consecuencia que no me encuentro incurso en ninguna de las causales determinadas en el artículo 
50. 
  
De conformidad con lo establecido en el numeral 8 del artículo 226 del C.G.P.  
 
Al respecto manifiesto que los métodos, experiencias e investigaciones para la práctica de los avalúos están 
determinados en las Normas y guías sectoriales GTS. E 01, establecidas en la Normas NIIF sin dejar a un lado 
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los procedimientos establecidos en la Resolución 620 de 1998 del IGAC reglamentario del Decreto Ley 1420 de 
1998, sin que el avaluador se pueda apartar de estos procedimientos, como es la investigación de la fuente de 
mercado para la aplicación del método comparativo de mercado que es el más usual cuando de avalúos de bienes 
inmuebles homogéneos se trata. 
 
Por otra parte, declaro que con el apoderado de la parte demandante he tenido dialogo y trabajos periciales, tanto 
en bienes inmuebles urbanos como en responsabilidad civil extracontractual, pero la relación interpersonal es 
netamente profesional. Es de anotar que con el demandante presto mis servicios como profesional en avalúos 
sin que medie ninguna otra, condición, solamente mi interés fue profesional.  
 
En ese orden Declaro al Despacho que utilizo los mismos procedimientos que siempre se han venido utilizado 
para la práctica de los avalúos cuando de homogeneidad se trata, aplicando el método comparativo de mercado 
como es el caso del avalúo practicado al bien inmueble objeto del requerimiento. 
 
Las Metodologías Normalmente aceptadas para la elaboración de avalúos comerciales se clasifican en tres 
modalidades: 
 
Método Comparativo o e Mercado 
Método del Costos, con varias técnicas 
Método de la Renta o Ingreso 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 9 del artículo 226 del C.G.P. Declaro que los exámenes, 
métodos, experimentos e investigaciones, son los mismos cuando de avalúos de bienes inmuebles urbanos 
(rurales) se trata, porque la norma así lo establece, para efectos de los avalúos practicados se determina que el 
VALOR COMERCIAL O DE MERCADO, del (los) avalúos corresponderán a las metodologías enunciadas.  
 

 
Ing. José Fernando Betancourt Ramírez 
C.C 10.254.448 
T.P 17205-13702 
RAA Aval 10.254.448 
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APENDICE 1. DIPLOMAS-FORMACIÓN GENERAL EN INGENIERÍA Y EN 
BIENES RAÍCES 

 
 
 Diploma Ingeniero Electricista-Universidad Nacional de Colombia 
 Diploma Tecnólogo en Gestión de Obras Civiles y Construcciones-Universidad Nacional Abierta y A Distancia 
 Diploma Especialista en Gerencia de Empresas y Proyectos Inmobiliarios-Universidad Externado de 

Colombia 
 
Se adjuntan en forma Digital los Sílabos de los Programas Académicos correspondientes a cada carrera. 
 
Estos Sílabos contienen los temas que se estudiaron y que son la base para la asignación del RAA-Registro 
Abierto de Avaluadores- en la ERA-Entidad Reguladora de Avaluadores- correspondiente en la cual me he 
inscrito: ANA, Autoridad Nacional de Avaluadores y Confirmada ante la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
En los sílabos se puede observar los sílabos correspondientes a la materia de Topografía. 
 
Por otro lado, la ANA-Autorregulador Nacional de Avaluadores- Entidad Reconocida de Autoregulación-ERA-; 
mediante el RAA-Registro Abierto de Avaluador- ha expedido dicha identificación autorizando para tal fin. 
 
Adicionalmente, declaro que las delimitaciones y trabajos que se han venido realizando si bien corresponden a 
un contenido cartográfico, como tal no componen un levantamiento topográfico, más bien el desarrollo de una 
cartografía. 
 
En todo caso los estudios que poseo acreditan el elaborar este tipo de trabajo. 
 
 

 
Ing. José Fernando Betancourt Ramírez 
C.C 10.254.448 
T.P 17205-13702 
RAA Aval 10.254.448 
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ANEXO F. DOCUMENTACIÓN DEL AVALÚO 
 
 

1. Certificado de Tradición del Inmueble 
2. Plano de predio  
3. Nombramientos Perito  
4. Carta de aceptación perito 
5. Registro Abierto de Avaluador-RAA- 
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

AREA: 198.66 M2, SUS LINDEROS SE HALLAN EN LA COPIA DE LA  ESCRITURA #301 DE FECHA 05 DE JUNIO DE 2006, DE LA NOTARIA UNICA DE

PUERTO SALGAR, REGISTRADA EL 01 DE SEPTIEMBRE DE  2006, EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA #114-17366.    ----NOTA:--- (ESTE

FOLIO FUE ABIERTO CON BASE EN EL FOLIO   DE MATRICULA INMOBILIARIA #114-17387, DE LA OFICINA DE REGISTRO DE PENSILVANIA).

DECRETO 4098 DE 21-11-2006.

COMPLEMENTACION:

.-001) -- EL MUNICIPIO DE NORCASIA. ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION Y DEL CUAL LE QUEDA PARTE,POR CESION GRATUITA QUE LE HICIERA

EL MUNICIPIO DE SAMANA, POR ESCRITURA # 314 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2005 DE LA NOTARIA UNICA DE PUERTO SALGAR, REGISTRADA EL

22 DE NOVIEMBRE DE 2005, EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA # 114-11257..--002) -- EL MUNICIPIO DE SAMANA. ADQUIRIO POR

DONACION QUE LE HICIERA GOMEZ, MIGUEL A., POR ESCRITURA # 130 DEL 28 DE ABRIL DE 1936, NOTARIA UNICA DE SAMANA, REGISTRADA EL

19 DE JUNIO DE 1936, EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA # 114-11257.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CARRERA 5 NO.16/111
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 01-09-2006 Radicación: 2006-645(PENS.)

Doc: ESCRITURA 301 del 05-06-2006  NOTARIA UNICA de PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LOTEO: 0920 LOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MUNICIPIO DE NORCASIA-CALDAS NIT# 8100029635    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 02-04-2007 Radicación: 2007-1093

Doc: RESOLUCION 135 del 02-12-2006  MUNICIPIO de NORCASIA, CALDAS VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CESION A TITULO GRATUITO DE BIENES FISCALES: 0121 CESION A TITULO GRATUITO DE BIENES FISCALES I.R.LEY 223/95

EXENTO DE 30-03-2007 LA DORADA, CALDAS.- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MUNICIPIO DE NORCASIA-CALDAS NIT# 8100029635    
A: TORO VERA FARID  CC# 10186499 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 02-04-2007 Radicación: 2007-1093

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE LA DORADA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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Doc: RESOLUCION 135 del 02-12-2006  MUNICIPIO de NORCASIA, CALDAS VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA: 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: TORO VERA FARID  CC# 10186499 X    

A: SU FAVOR Y DE SUS HIJOS MENORES ACTUALES Y/O FUTUROS       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 02-04-2007 Radicación: 2007-1093

Doc: RESOLUCION 135 del 02-12-2006  MUNICIPIO de NORCASIA, CALDAS VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONDICION RESOLUTORIA EXPRESA: 0311 CONDICION RESOLUTORIA EXPRESA ENTRE OTRAS: NO SE PUEDE ENAJENAR EL

INMUEBLE, SALVO PERMISO DE ESTA ENTIDAD POR RAZONES DE FUERZA MAYOR, DEBERA RESTITUIR EL INMUEBLE SI DEJA DE RESIDIR EN EL

DENTRO DE LOS 5 A/OS SIGUIENTES A LA FECHA DE REGISTRO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MUNICIPIO DE NORCASIA-CALDAS NIT# 8100029635    
A: TORO VERA FARID  CC# 10186499 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE LA DORADA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE LA DORADA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE LA DORADA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE LA DORADA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE LA DORADA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 22-10-2020 Radicación: 2020-1495

Doc: ESCRITURA 1011 del 10-10-2020  NOTARIA UNICA de LA DORADA, CALDAS VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 3 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE PATRIMONIO DE

FAMILIA.- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TORO VERA FARID  CC# 10186499 X    
A: SU FAVOR Y DE SUS HIJOS MENORES ACTUALES Y/O FUTUROS       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 22-10-2020 Radicación: 2020-1495

Doc: ESCRITURA 1011 del 10-10-2020  NOTARIA UNICA de LA DORADA, CALDAS VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE CONDICION

RESOLUTORIA EXPRESA.- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MUNICIPIO DE NORCASIA-CALDAS NIT# 8100029635    
A: TORO VERA FARID  CC# 10186499 X    
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

174950100000000460011000000000.- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: TORO VERA FARID  CC# 10186499 X    
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Doc: ESCRITURA 1011 del 10-10-2020  NOTARIA UNICA de LA DORADA, CALDAS VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA SEGUN CERTIFICADO DE NOMENCLATURA

003-2020 DE FECHA 08-10-2020 DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL DE NORCASIA, CALDAS.- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: TORO VERA FARID  CC# 10186499 X    
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Doc: ESCRITURA 1011 del 10-10-2020  NOTARIA UNICA de LA DORADA, CALDAS VALOR ACTO: $10,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TORO VERA FARID  CC# 10186499     
A: TORO IBARRA MABEL ANDERE  CC# 1128627742 X    
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-9347            FECHA: 10-11-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Manizales 

Juzgado Promiscuo Municipal de Norcasia, Caldas 

Código No.17-495-40-89-001 

 

SIGC 

 

 

______________________________________________________________________________________________Pág. 1 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  -Norcasia, Caldas- 

Correo electrónico: j01prmpalnorca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 6 No. 9-02, primer piso. Teléfono 322 304 5628 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 6 N° 9-02 – primer piso, Hotel Amaní 
Norcasia - Caldas 

 

Oficio N°116 
13 de abril de 2023  

 
Al contestar por favor hacer alusión  

Al radicado 2020-00042                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Sírvase proceder de conformidad, 

 

Respetuosamente; 
 

 

 

 

MARIA JOSE HERNADEZ GIRALDO 
SECRETARIA  

 

  

 
 

Señor 
JOSÉ FERNANDO BETANCOURTH RAMÍREZ 
interproyectossas@gmail.com 

 
 

En atención a lo ordenado en el Auto fechado del 28 de  febrero  de  los  
corrientes, proferido dentro del proceso de la referencia, me permito informar 
lo que allí se dispuso: 

 
/…/ Se decreta la inspección judicial que trata el numeral 9 del artículo 375 del 

Código General del Proceso, con la intervención de perito el que deberá 
constatar: i.- Ubicación y linderos del inmueble, ii.- Personas que lo ocupan, 

iii.- construcción y mejoras que se han realizado y la edad de estas y, iv.- 
adecuaciones y ampliaciones del inmueble. V.- realizar levantamiento 
topográfico del predio y si este hace parte de otro de mayor extensión 

acompañará el mismo, ambos con sus respetivos linderos y los demás hechos 
tendientes a esclarecer la posesión alegada y los hechos narrados en la 

demanda. 
 
Para llevar a cabo la inspección judicial en el inmueble objeto de litigio. La 

parte demandante deberá comparecer en las instalaciones del juzgado para 
realizar el traslado del despacho. 

 
Para dicha experticia durante la inspección judicial se nombra al perito, JOSÉ  
FERNANDO BETANCOURTH RAMÍREZ, cuyo No. De Contacto es 313206943365,  

y correo electrónico interproyectossas@gmail.com , registrado ante el IGAC, 
por no encontrarse profesional en esta especialidad en la lista de auxiliares de 

justicia de la rama judicial, a quien se nombrará en la forma establecida en el 
artículo 49 del Código General del Proceso. 
 

Al auxiliar de la justicia se le enterará que deberá a llegar al despacho el 
informe pericial con una antelación de ocho (8) días a la audiencia./.../”Fdo. 

ISRAEL RODRIGUEZ JUEZ. 
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Gerencia de Proyectos-Estudios de Impacto Ambiental 
Diseños E Ingeniería-Materiales y Suministros 

Avalúos de Bienes Urbanos y Rurales 
De Maquinaria y Activos Fijos 

 

JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL 
NORCASIA, CALDAS 
 

 

 
Cordial saludo. 
 

 
Cordialmente, 

 

 
 

 
REF: ACEPTACIÓN PERITAZGO RADICADO 2020-00042

La Dorada, 17 de Abril de 2023
 
SEÑORES: 

en contra de determinados  de  señor FARID 
TORO  VERA,  MABEL  ANDERE  TORO  IBARRA  y  personas  indeterminadas  Le 
comunico  que  he  decidido  aceptar  tal  nombramiento;  por  lo  tanto,  solicito 
remitir  copia  de  los documentos  necesarios para la elaboración de dicho Peritazgo. 

designado en el proceso Saneamiento de la posesión material en predio rural promovido por 
LUZ STRELLA IBARRA OSORIO 

 
De acuerdo a su comunicado de 13 de Abril de 2023 en el cual el juzgado me ha 

Ing. José Fernando Betancourt R  Perito 
C.C. 10.254.448 
RAA AVAL-10.254.448 

Carrera 27 A # 50-36. Piso 2. Versalles, Manizales Cel: 320 694 33 65.  E-mail: Interproyectos.sas@gmail.com
             Carrera 2 # 12-15 La Dorada. Tel: 096 857 63 06-Cel: 310 442 01 59. jofebera.ip@gmail.com
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) JOSÉ FERNANDO BETANCOURT RAMÍREZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No.
10254448, se encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 26 de Diciembre de 2018 y se le
ha asignado el número de avaluador AVAL-10254448.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) JOSÉ FERNANDO BETANCOURT RAMÍREZ
se encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Dic 2018   Régimen Académico   

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Dic 2018   Régimen Académico   

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Dic 2018   Régimen Académico   
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        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión de distribución, equipos e infraestructura de
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y
proceso

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Dic 2018     Régimen Académico   

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Dic 2018   Régimen Académico  

 

Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: LA DORADA, CALDAS
Dirección: CARRERA 2 # 12-15
Teléfono: 3206943365
Correo Electrónico: interproyectos.sas@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Tecnólogo en Gestión de Obras Civiles y Construcciones - Universidad Nacional Abierta y a Distancia.
Ingeniero Electricista - Universidad Nacional de Colombia.
Especialización en Gerencia de Empresas y Proyectos Inmobiliarios - Universidad Externado de Colombia.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) JOSÉ FERNANDO BETANCOURT RAMÍREZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No.
10254448.
El(la) señor(a) JOSÉ FERNANDO BETANCOURT RAMÍREZ se encuentra al día con el pago sus derechos
de registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.
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Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

b32f0a5e

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los un (01) días del mes de Marzo del 2023 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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